
CI 
de 

JO con Laa 

Quito, abril 18, 2007 

SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 
PRESENTE..-   
Dando cumplimiento a lo dispuesto en| el Articulo 21 de la Ley de Compañias, 
me cumple notificarle que en la compañia LA CHOZA CIA. LTDA. , se ha 
hecho la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE No.|DE CESIONARIO 
NOMBRE Y NACIONALIDAD —-PARTICIP. NOMBRE Y NACIONALIDAD 

HEREDEROS RODRIGO DARQUEA MOSCOSO 9.623 DR. JAVIER PALLARES 
ECUATORIANOS . ECUATORIANO 

HEREDEROS RODRIGO DARQUEA MOSCOSO 2.263 SR. SANTIAGO PALLARES PINTO 
ECUATORIANOS ECUATORIANO 

HEREDEROS RODRIGO DARQUEA MOSCOSO 7.361 SRTA. DIANA PALLARES PINTO 
ECUATORIANOS ECUATORIANA 

Para lo cual me permito remitir la tercera copia certificada de la escritura 
pública celebrada el 19 de junio del 2.006 ante el Notario Vigésimo Noveno de 
este cantón legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de diciembre del 
2.006.- 

Cenion o porliipaciones 
Atentamente, We aj Y pk entrado em Dl gooleces 

Y sia foo. 
DR. JAVIER PALLARES 
GERENTE GENERAL 
REGISTRO 1268 

  

JPZ. 
ADJ: Lo indicado 

  
  

 



- Doctor Rodrigo Salgado V 

parte, Tos señores: M 

Darquea, de estado 

Ñ personales. derechos; Martha Susana Darquea Pallares, 

de estado “civil . 

personales derechos; Rodfigo. José, Darquea Pallares, 

de estado civil casado, por sus propios y personales 

- CESION DE PARTICIPACIONES : 

EN LA COMPAÑÍA. E 

LA eHo PA CIA. LTDA 
OTORGADA ¿200 0 

(PORi: 0. 0 

  

    ANA: 
NE 

En la ciudad de San Frantisco de Qui O, “Capital de la     
    

     
   

    

República del Ecuador, hoy día a (DIECINUEVE .DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS 
| Vigésimo. Noveno del Distrito etropolitano de Quito, 

a lez, comparecen,, por una 

a Susana Pallares. Vda. De 

ivorciada, Por sus. propios y 

derechos Joaquin Alberto | Darquea . Pallares, de 

" estado civil casado por sus propios y personales   
vid viuda, por sus propios y



derechos; Bernardo Darquea Pallares, de estado civil 

casado, por sus, Propios. y. personales derechos ; Martín 

Darquea Pallares, de estado civil soltero, por sus 

propios y bersonales dérechos, Juan Sebastián 

Darquea Pallares + dé estado civil casado, por sus 

propios y personales: derechos, en su calidad de 

-CEDENTES; *por .otfa «párte,. los: señores Df: :Javier 

Pallares, casado:*con la señora María del Carmen 

Palacios +: Santiago Pallares Pinto casado con la señora 

Mónica Baratau, con quien tiene disuelta la sociedad 

conyugal, conforme consta del documento que se 

-Rallares . Pinto, ..- SQltera, en su 

condición de CESIONARIOS. Cada uno por sus propios 
"is 

y personales derechos. - Los comparecientes son 
ER BET 

agrega. », 57 Diana 

mayores de edad, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ej Distrito 

Metropolitano de _Quíto, habiles para contratar y 

obligarse a quienés de” conocer doy fe" por “cuanto 
ca A E 

- mie presentan los dótumentos de identidad y dicen que 
a o - “7 

“aleve' á estritura pública; la minuta que “me entregan 

: cuyo” tenor literal” Y que transcribo es el siguiente: 

- SEÑOR * "NOTARIO: “Sírvase “hacer” "constar" en el 

“registro. de: escriturás Públicas a su cargo, una que 

contenga” Ta "siguiente Cesión de Participaciones: 

—-PRIMERA.-* INTERVINIENTES.- “Comparecen a la 
a ZA ez 

celebración” de la” presente escritura, por una parte, 
“IL 

“los señóres: Martha Susana Pallares Vda. De Darquea, 

de estado civil” viuda, por. sus propios. y personales 

deréchos; Martha Susana” Darquea Pallares, de estado



.. de estado-civil. casado, 

" por. 

-— comparecientes.son ecu 

- ,Capaces para contrata: 

- Civil, divorciada, por 

derechos; Rodrigo. José; 

civil casado, por.sus pr 

-Joaquin Alberto. Darqu 

-- Casado por sus” propio 

Bernardo:Darquea.-Pallare 

sus propios y personale 

| 

n Sebastián Darguea. Pallares, 

Pallares, de .estado civi 

- personales derechos; Ju 

- derechos en su:calidad d 

- los señores Dr. Javier p 

- María: del Carmen. Palaci 

¿ Casado. con da.señora Món 

: disuelta. la:sociedad “con 

- documento que se .agre 

soltera, en.su condición « 

SUS - propios.: Y... 

- domiciliados: en esta ciu 

  

: ANTECEDENTES.- ; 

-otorgada el. veinYe y ti 

- novecientos sete y cin 

- - Suplente del. cantón. Quit 

Palacios, .legalmente insci 

€l seis de noviembre del 

¿compañia LA CHOZA CIA. 

- - Darquea Moscoso.con feck 

pá Pallares, 

sus: - propios: y - personales 

Darguea. Pallares, de. estado 

pios: y:personales derechos ; 

de estado. tivil 

s .Yy. personales derechos; 

s, de estado civil casado; por 

s derechos: ; Martin Darquea 

soltero, por ¿sus propios y 

por sus propios y.personales 

e CEDENTES; porotra parte, 

allares, casado.con. la señora 

os. y Santiago: Pallares -Pinto 

ica Baratau, con quier tiene 

iyugal, conforme: consta “del 

oa, y Dian Pallares Pinto, 

de CESIONARIOS: Cada uno 

persorfales. defechos.: Los 

  

tonfanos, mayores de edad, 

ad: de: Quito y plenamente 

y cobligarse,=7 SEGUNDA.- 

ediante escritura: pública 

res de septiembre: de - mil 

co, ante el Notario Segundo 

075 -Licenciado Ramiro: Rhea 

rita en.el Registro Mercantil 

mismo. año, seiconstituyó la 

LTDA. hb) El señor Rodrigo 

a dieciocho:de febrero de  



-= mi. novecientos .noventa y: nueve: fallece en. esta 

-:<iudad. de. Quito; dejando: como sus. únicos y 

- universales: herederos. su cónyuge, señota Martha 

3 Susana-Pallares: Vda. De Darquea ya sus hijos Martha 

+ Susana Darquea-. Pallares; Rodrigo José Darquea 

oc Pallares; Joaquin :Alberto:Darquea Pállares; Bernardo 

¿2.Darquea. Pallares; -Martím Darquea Pallarés; y Juan 

Sebastián -Darquea -Pallares, quienes obtuvieron la 

.- posesión efectiva:sde: los..bienes dejados” por. el 

- causante, mediante: acta.notarial de fechá cinco de 

mayo de:: mil novecientos noventa y rueve cante el 

- ¿Notario Décimo. Cuarto. de este .cantón: Dr. Alfonso 

> Freire: Zapata; s legalmente inscrita-en el Registro de 

2uda Propiedad.-c) La-Junta General Ordinaria Universal 

-2de: Socios. .de' RESTAURANTE LÁ::CHOZA' CIA. LTDA, 

reunida: el Jueves. dos. de Marzo del dos mil seis, 

+ resolvió: autoriza por -unanimidad: de: votos” asus 

.- .50Cios señora Martha Susana Pallares Vda. De Darquea 

y a sús hijos: Martha Susana Darquea-PaHares; Rodrigo 

2. Josér -Darquea: Pallares; . Joaquin * Alberto Darquea 

c¿Patlares; Bernardo Darquea Pallares, - Martin Darguea 

Pallares; 7. y Juan=' Sebastián - Darqguéa - Pallares 

-(Herederos del-Sr.:Rodrigo Darquéa Moscóso) y “para 

¿ques cedan* ys transfieran - lá “totalidad. de “sus 

¿sz participaciones, es. decir. diecinueve mil doscientos 

o cuarenta. y: siete: dólares: de los: Estados Unidos de 

2* Norteamérica (19.247), por:un valor nominal de cero 

coma cero. cuátro centavos .de dólar (US$0,04), dando 

2 un valor total de:setecientos sesenta.y nueve dólares



-“de los Estados Unidos d 

a - Ocho". centavwos-de- dóla    

   

     

    

  
los! 'Cedentes señora M: 

Darquea- y --a—sus—hij 

7 ” Rodrigo Jos — Pallares; 

Alberto Darquea. Pallarek; 
—=- > A 

“Pallares, transfieren. en 

a -Jamidr Pallares; Santia 

—- Pallares Pinto; — la” tok 

-—Martín; -Darquea Paljáreg;-3 

e Norteamérica con ochenta y 

r. US$, +69, ,88). —7 TERCERA. - 

CESTON DE PARTICI ACIONES.: > - En, conisecuencia, 

rtha Súsáña! Pállares. Vda. De 

5 - Martha: Susana: Darquea 

E Darqiéa” Pallarés; -J9aquin 

Bernardo: Datquea Pallares, 

  

Juán”. Se bastián. Darquea 

  

favor. de. los: Cesionarios. Dr. 

9o-- Pallares, “Pinto Y “Diana 

talidad de' diecinueve” mil 
  

doscientos cuarenta y si 

que-poseen en el capital: 

+ mominal de cero:coma:ce 

(0,04) darido un valor *t 

-“núuevexdólares de los Est 

«con “ochenta «y. otho- cen 

ete (19, 247) participaciones 

de-laicompañia, de*un- valor 

ro cuatro. céntávos de dólar 

tal de: setecientos seseñta y 

ados Unidos de Alorteamérica 

Har (U5$769,88) 

    
távos de “d 

  

:=conforme-el siguiente detalle: - Hoi z. 

” E +: CEDENTES: TZ Eon AS al Ao. o cn ] CESIONARIOS Ti: 72 

Aa
 

DE PARTICIP. 
  

"+ | HEREDEROS RODRIGO DARQUEÁ [9.623 7 . DR JAVIER PALLARES 

  

  

... [HEREDERO os RODRIGO O DARQUER) 2203 [st SANTIAGO PALLARES 
= mr L Y CN A Ta s PINTO SA o 

  

  

- | HERED   - | SRTA. DIANA PALLARES PINTO     
  

Tin Md Eo 7 no. Ta pi
 

“Quedando el cápital de la ca 

sigúiente:manera: = 

EROS RODRIGO | 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ppoetiss SOCIOS 7-07 2 LIO cb] NUMERO DE 
lira E 

JUÁN DIEGO PALLARES BAHAMONDE 1237 
7 | MICAELA PALLARES BAHAMONDE: +7 0 + 007 + 44 

7 | JAIME PALLARES GOMEZ DELATORRE + 3020.02 22 2] 20029: 
ENRIQUE LARREA EGUEZ ——. A 42265 
MARTHA GOMEZ DE LA TÓRRE 6. NN 249. 

7** | MARIO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE * 1 345 
- = | JAVIER PALLARES GOMEZ DELATORRE: - 22. + [77332 * 
_ | FERNANDO PALLARES GOMEZ DELATORRE —. 98 
** | HEREDEROS VICENTE PALLARESZALDUMBIDE "0 [2042857 

.. | HEREDEROS SANTIAGO PALLARES G.DELAT. 0 7107000 AB 
-| SANTIAGO PALLARES PINTO. o 113.540 

DIANA PALLARES PINTO 18.739 
Perm -TOTALES..* 0 262500     

- no mon Po . 

CUARTA.- GASTOS... Los - gastos que «demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el: Registro Mercantil, serán de cuenta 

¿. de los Cesionarios. en proporción .a- lo adquirido. 

QUINTA;- ACEPTACION.- :Los.contratantes: cadauno 
por sus propios derechos aceptan el presente contrato 

en todas sus partes.- TONCLUSION.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, 'confiriéndome | tres copias certificadas/-= Hasta 

mu. - aquí la — minuta. quese; halla-firmadapor. el-Doctor 

— JAVIER PALLARES, Abogado. con. matrícula profesional 
ap.” > cp AA: 

“húmero mil doscientos sesenta y ocho, “del colegio de 

    

"Abogados de Pichincha, que queda “elevada a escritura 

pública-contodo"su" valor legal, ; la misma que los 

y leída que y les. fue integramente esta escritura, .por 

mí, el Notario firman conmigo en unidad de acto de
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Mo ro 4 (Jo+3883)-+ 

RA. MARTHA SUSANA DARQU 

C.C.t VIOIRORPA E 

>< 
ÉS = But 

SE. RODRIGO JOSE DARQI 
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¡EA PALLARE; 

  
 



  
SRTA. DIANA PALLARES PINTO 
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ZON:- Tomé nota de la gesión de perticipaciones constante en 

la resolución precedente, al margen de la matriz de la escri- 

tura de constitución de la compañia LA CHOZA CIA. ¿TLA. otor- 

geda ante el Licenciado Ramiro Rhea Palacios, Noterio Segundo 

Suplente, el 23 de septiembre de 1975, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; 

QUITO, A 29 DE JUNTO DE 

y SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA .    

  

L 2006.-
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REGISTRO MERCASTIL 
DEL CAN TON QLITO 

  

    

  
UN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 837 del Registro 

Mercantil de seis de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 4552 vta., Tomo 106, 

correspondiente a la Compañía "LA CHOZA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 

DR. ] - 
REGISTF 
DEL CANTÓN QUIT 

ng.- 

 


